
Proyecto decreto – Competencias ambientales de las 
autoridades indígenas 



ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN 

Territorios indígenas 
(Arts. 286 y 330 CP y Decreto 

1953 de 2014) 

Territorios indígenas 
puestos en funcionamiento 
en virtud del Decreto 632 de 

2018 

Territorios indígenas que se 
pongan en funcionamiento 

con normas de igual alcance 
constitucional 

Resguardos Indígenas

Reservas Indígenas 

Territorios con: (i) gobierno 
propio y (ii) solicitud de 

activación o formalización del 
territorio ante las autoridades 

respectivas 

Territorios indígenas de la 
Sierra Nevada de Santa Marta 
(art. 6 Decreto  1500 de 2018) 

Áreas por fuera del ámbito 
territorial - Coordinación



Fuente: Confederación indígena Tayrona 
https://confetayrona.org/linea-negra-de-la-sierra-nevada/



AUTORIDADES DEL SINA 

Autoridades 
tradicionales 

indígenas 

Autoridades 
propias de 

los 
territorios 
indígenas 

Consejos 
Indígenas 

Otras 
estructuras 
similares de 

gobierno 
propio en 

sus 
resguardos 
indígenas

* Hacen parte del SINA- gestión ambiental y ordenamiento territorial.



FUENTES DE DERECHO 

Normas que rigen 
las competencias 

ambientales de las 
autoridades 

indígenas 

Art. 15 
Convenio

169 OIT 

Elementos o 
recursos de 
acuerdo con 

sus sistemas de 
conocimiento

Derecho Mayor, 
Derecho Propio, 
Ley de Origen, 

Ley Natural, 
Palabra de Vida 

Marco 
constitucional 
y normas del 

decreto



COMPETENCIA TERRITORIOS  INDÍGENAS EN MATERIA 
AMBIENTAL 

• Formular, adoptar y
desarrollar instrumentos
de regulación y gestión
ambiental.

• Para la protección del
ambiental y recuperación,
entre otros, humedales,
costas manglares.

Determinantes de 
ordenamiento 

territorial (Pnd- Ley 
388)

• Formular, adoptar y desarrollar
reglamentos dirigidos a
administrar, preservar, conservar
y proteger, restaurar y fortalecer o
rescatar la importancia cultural y
espiritual de la relación colectiva
de los pueblos indígenas con sus
territorios y sus seres.

Regulación y 
gestión ambiental 

• Capacidad de sancionar
a miembros de sus
comunidades por
infracciones
ambientales y
coordinar con las
autoridades
ambientales
competentes para
imponer sanciones a
personas fuera de su
jurisdicción

Sanciones y 
medidas 

compensatorias

• Planificar, adoptar
presupuestos y
administrar los
recursos necesarios
para el ejercicio de
sus competencias
ambientales

Administración de 
recursos



DESAFÍOS DEL PROYECTO DE DECRETO 

• Determinantes de superior jerarquía. Ley 388 de 1997

• Naturaleza de los “reglamentos”

• Ámbito territorial – indefinición del ámbito territorial. 

• ¿Ley orgánica? 

• Fuentes de derecho- Componente técnico. 
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